
!

24946 7 diciembre 1974 B. O. del E. ---Núm. 293

OPOSICIONES Y CONCURSOS

("BoleEn Ondal del Esiadu» de 13 de abril), y el concurso­
oposición se regirá por Jos precAptos legales qUE: en las mi:;mas
se .'ieñala.n., ',' !

El Profesor agregado que se nombre podra con~l..!).:nr,a os
concursos'de acceso que so anunden para la provlslOn <le las
cátedras de igual denominación o de aquellas que se·dedaren
equiparadas, . .

Lo digo a V. L para su conoClffilento S efectos.
Dios p,'uarde a V. 1. muchos año,>. .
Madrid, 23 de noviembre de 1974.--P D., el Director general

de UnlverSid<ides e Inv8<br-i\.ClOll Felipe Lu(ena COI1(l(1

Ilmo, Sr, Director general de Universidades e InvestigBción.

24914 ORDEN de 23 de noviembre de 1974 por la que
se anuncia a conclt1"so-oposiciónla plaza, de Profe­
sor o(Jreqcuio de "Estructura de lC! Información Pe­
riodística" en la Facultad de Ctennas de la ln~

forma.ción de la Universidad Complutense de Ma­
drid.

Ilmo. Sr.: Vacnnte la plaza de Profesor agregado de "Es­
tructura de la InformaciÓn Periodística" en la Facultad de
CilSlleias de la Información de )a Universidad Complutense de
Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Supedor de
Personal, ha resuelto anunciarla él concurso-oposición, en turno
libre. .

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se eXigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(.. Boletín Oficial del Estado" del 13 de abríll. y el concurso­
oposiclón se regira por los preceptos legales que en las mismas
se señalan.

El Profesor agregado qUA se nombre podrá conc~~r¡r a los
concursos dé acceso que se anuncien para la prOViSIOl1 de las
cátedras de igual denominación o de aquellas que se declaren
equiparadas. ..

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid 23 de noviembre de 1974.-P. D.. el DU'ector general

de Universidades' e Investigación, Felipe Lucenu Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

2491 ":1 ORDEN de 23 de noviembre de 1974 por la que se
, • '>.1 anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor

agregado de "Hístoria de tos medios audiovis.lfaleH"
de la, Facultad, de Ciencias de la Infonnacwn de
la Uni'l'ersi.dadComplutense de Madrid.

llmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado ?f! ".Histo­
ria de los medios audiovisuales" de. la Facultad do Cwnuas de
la Información de la Univer5idad Compl,utense de Madrid,

Este Ministerio, previo info"me de la Comisión Superior de
Personal, ha resucltó anunciada a con:.:urso-oposición, en turno
libre. .

Los aspirantes deberán reullir lo,; ~'OqilisHos que se eXigen en
las normas aproL1J'tdas por Ordml de 12 de m,-1rzo de 1974 ~,,~.o­

letin Oficial del Estado" de la do abrill. y el ccnCUf,';O-Op05iClOll
so regira por los preceptos ll':ples que en las mísHlelS se se­
iktlHn,

El Proh~sor agrogado que se nombre podrá con,:u.r:rir a los
concursos de, acceso que se anunden para la provls,on de las
cátedras de igual dellominRdón o de aquellas que se declaren
equiparadas.

Lo digo a V. 1. para Sil conodmienlo y efectos.
DiDs guarde a V. L muchos años.
Madrid 23 de noviombre de 1971.-P. D" el Dil"ector general

de Universidades e Investigación, Felipe Lu:::cna Conde.

Ilmo, Sr. Director general d(' Universidades e h)VBstigación.

RE80LUCfON de la Dirección General de Uniller·
sidlJ,des e investigación por la que se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Profooor agre­
(Jado de "Prehistoria v Etnolonia (Prehistoria,)" e~

la Facultad de Filosofía 'Y Letras de la Umvenn~
aad de Sevill-a.

Vacante la plaza de Profesor agregado, de ~Prehistoria y
Etnología fPrE-historiah en la Facultad de Fllosofla y Letras de
la Uníversídnd de SevtlJa,
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MINISTERIO
LA GORERNACION

ORDEN de 19 de noviembre de 1974 por la que f.:e
anuncia para su pro'Visi6na cbncurSQ~Op08ición la
plaza de Profesor agregado de "Hi~torta de las Ins­
tituciones jurídicas» de 'la Facultad de Ciencias de
la Información de la Universidad Complutense de
Madrid.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DE

DE

RESOLljCION del T.ribunal que ha de· juzgar las
pruebas selectivas ;oara cubrir plazas en la. oposi­
ción . libre de Médicos de Sanidad Nacional depen­
dientes de la. Dirección General de Sanidad por la
que se convoca para la realización del sorteo que
detenntne e-l orden de actuación de los señores
opositores.

Reunido el Tribunal que ha de juzgar las pruebas selecti"
vas· de la oposición libre para cubrir pla7..as en el Cuerpo Mé­
dico deSanidad Nacional, convocadas por Orden ministerial
de 28 de junio de 1974 (",Boletín Oficial del Estado" de 4 de
julio). ha acordado sefüdar el qecimoquinto día hábil, contado
a partir del siguienteal de la publicación de la presente resolu­
ción en el -Boletín O(icial del Estado.. para realizar el ;>orteo
que determine el orden de actua.ción de los seiiares opoSitores,
en el Salón de Actos de la Dirección General de Sanidad,
canejón de Leganltos, sin número, a las doce horas.

lo que 'comunico a V, S, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de noviembre de 1974.-El, Presidente de! Tribu~

nal, Federico Bravo Morate.
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ORDEN de 23 de noviembre de 1974 por la. que se
anuncia. a concur~o-oposición la plaza de Profesor
agreqado de ..Derecho de la Publicidad,. de la Fa
cultad de Ciencias de la Información de la Uni­
versidad Complutense de Madríd.

Dmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Dere­
cho de la Publicidad:. en la Facultad de Ciencias de la Informa­
ción de l~ Vniversidad Complutense de Madrid,

Este Mlmsterio, previo informe de la, Comisión Superior de
~erscnal, ha resulto anunciarla a concurso-oposición, en turno
lIbre.

Los aspirantes deberán reunir ,fas requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974

nmo. Sr.' Vacante la plaza de ...-'rofesor agregado de ",Hls­
toria de las InstitucIOnes Jurídicas" en la Facultad de Ciencias
de la Infamación de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciarla a concurso>oposición, en turno
libre. "-

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo' de 1974
(",Boletín Oficial del' Estado,. de 13 de abriD, y el concurso­
oposición se regirá por los pre~ptos }egalesque en las, mismas
se seiialan. J' -

Los Profesores agregados que se nombren podran concurrir
a los concursos de ~so que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igtlal denominación o 'equiparadas. que pu~
dieran dotarse en su día, en las facultades de Ciencias de la
Inforni.ación, una vez promulgado el correspondiente Decreto
ordenador, '

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectDs.
Dios guarde a V. 1; muchos años, ,
Madrid, 19.de noviembre de 1974.--P. D., el Director general

de Uo;iversidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

24912



n. O. ael E.-Núm. 293 7 aicieml:ire 1974 24947

Esta DirecciÓn General ha resuelto:

Primero.-Anunciarla en propiedad a concurso de traslado,
que se tramitatá. con arreglo a lo dispue§to en las Leyes de
24 'de abril -de 1958 y 17 de julio -da 1965; Decretos de 16 de
julio de 1959 y 3l--de marzo_ de ~1966; i" Orden, ministerial de
29 de febrero de 1972. .

Segundo.-Podrán top:lar- parte loa Profesores agregados de
diBcipllna igual o eqUiparada. según se _dispone en el artícu­
lo 4.°. 20. del DecreW de 31 de marzo de 1966 con dos años.

-c.omo mínimo de -permanencia activa en el destino que &¡tu·
viera ocupando al terminar el plazo de admisión de peticiones,
de conformidad con lo dispuesto en la citada Órden ministerial
de 29 de febrero de -1972.

Tercero..-,Log aspirantes elevarán sus instancias a este Mi~

riisterio, acompafiadas de la hoja de servicios, expedida, segUn
se determina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 ("Bole­
tín Oficiah del Ministerio del 28). dentro' del plazo de veinte
días hé:biles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta ResoluCión en el «Boletln Oficial del Estado". por coo+
dueto y con informe del Rectorado cTr~spondíente.

Lo digo a V. S. para su conocirujento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de novi:embre de HJj1.~EJ DirrClor wmcraJ. Fc'lipE'

LuC'coa Conde.

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciarla en propiedad, a concurso de traslado, que se
tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril
de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos de 16 de julio de 1959 y
Orden ministerial de 29 defebrero de 1972.

2," Podrán tomar parte los ProfesoFes' 'de disciplina, igual o
equipara<!a con dos años, como mínimo, de permanencia activa
en el destino 'que· estuviera. ocupando al terminar el plazo de
admisión de peticiones, de conformidad con lo dispuesto en la
citada Orden ministerial de 29 de febrero de 1972.

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,­
acompañ3.das de ]a hoja de servicios expedida. según se deter~

mina en.la Orden de 17 de septiem~re de 1942 ("Boletin Oficial»
del Ministerio de 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu­
"ci6n en el «Boletín Oficial del Estado", por conducto y con in­
forme del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V S. para su conocimiento y ef€dos,
Dios gua-rde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 dc novi:embre'de.197-4.-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdireet.or gener"l de Personal de Universidades.

Sr. Subdirector general de ,Pers'omll de Uni\'Ct'~:,idade;;.
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1, NOR1l\AS GENERALES

1.2. Sisi,ema selectivo.

La selección de los aspirantes se reali7.ará mediante el sis­
tema de oposición.

Vacantes tn:;'ínüt y cinco plazas do Auxiliares administrativos
Sj de conformidad con la Reglamentación General para el m­
.greso en la Administración Pública: aprobada por Decreto 1411/
1968, ·do 27 de junio, y cumplido el trámite preceptivo de su
aprobací6n por _la Presidencia del Gobierno, según determina
el articulo 6, 2. d) del Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos' Autónomos, aprobado por Decreto 204.3/1971, de 23
de. jUlio, se resuelve cubrirlas de acuerdo cQn las siguientes

Bases de la convocatoria

Rf;SOLUCION de la Uníversidad de Santiago' de
Compostela por la qUe S8 convocan pruebas se~

lectivas (turne libre) para cubrir treinta :Y cinco
plazas vacantes en las plantillas--'de dicho Orga­
nísmo
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1.1. Número de plazas.

Se convocan treinta y cinco~ plazas de Auxiliares administra­
tivos. Este número podrá incrementarse conforrnQ al Decreto
1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de producirse por
jubilación forzosa en lós seis meses siguientes a la publicación
de esta convocatoria y con las qua. puedan producirse hasta
que 'finalice el plazo de presentación de instancias, Al publi­
carse la lista provisional de admitidos se-. publieárá el númerf.l
de plazHs que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.1.1 Características de las plazw:.

ar Las plaz.as objeto de esta convocatoria estan sujetas EL
10 señalado en el Estatuto de Personal al servicio de Organis­
mos Autónomos y a las normas que lo desarrollan y estarán
dotadas con el sucldo y demás emolumentos que figuran en el
presupuesto de esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 157/1973, de 1 de febrero.

b}. Las personas que obtengan las plazas a que Se refiere
la presente· convocatoria estarán sometidas al régimen de in~

compatibi:1idades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba. el Estatuto de Personal al servicjo
de los Organi$mos Autónomos, y no podrá simultanear el des­
empeño de la pla~a que, en su caso, obtenga con cualquier otra
de la AdminIstración centralizada o autónoma del Estado y
Local.

Ejercicios de la fase de oposición

Prime!' ejercicio.-Contestar en el plazo que señale el Tribu~

nal y que no podrá ser superior a una hora a un cuestionario
de respuestas alternativas relacionadas con el programa que
figura como anexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio,-Copiar a máquina, durante diez minu·
tos, de un texto que facilitará el Tribunal, a· una velocidad mí­
nimo de 250 pulsaciones por minuto.

Tercer ejercicio,-Igualmente obligatorio para todos, los asp!­
rautes, pero pudiendo optar por una de las .modal1dades 61~
guientes:

aJ Taquigrafía: Toma taquJgrafica a. mano de un dictado a
una velocidad de 60 a 00 palabras por mmuto, durante un tiem­
po máximo de cinco minutos.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades e Investigación por. la que se publica la
lústa provisional de admitidos y excluf.dos a.l concLlr­
so~oposict6n g plaZas de Profesor agregado del gru~
po IV. «Análisis de Formas Arquitectónicas.. en las
EscuelaB Técnicas Superiores de Arquitectura de
las Universidades de Valladolid y Politécn.íca de
Valencia.

De coiúormidad con,lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, y en la Orden dé convocatoria de 11 de septiembre
de 1971 ("Boletín Oficial ,del Estado" de 28 do septiemf)rc, pró-
ximo pasado. . .

Esta Dirección General ha acordado publicar la lísta provisío­
nal de admitidos y exCluídos al concurso·oposición, Em turno
libre. para la provisión de las plazas de Profooor· agregado ¡jel
grupo IV "Análisis de Formas Arquitectónicas.. ' en las Escuelas
Técnicas Superiores de Arquitectura, de las Universidades de
Valladolid y PolitécnIca d~Valencia, constítuída por los siguien-
tes señores: .'

24917 RESOLUCION de la Dirección General de Univer-
. sidades e Investigación por la que se an~.ncia a

concurso de traslado, la ljJlaza de Profesor agregado
de «Historia contemporaneQ universal» de la Fa­
cultad de Cienctas de la Información, de la (Jni~
versidad Complutense de Ma.cirid.

Vacante la plaza de Profesor agregado' de ..Historia contern­
paninea. universal .. e'o la Facultad de Ciencias de la Información
de la Universidad Complutense de Madrid.

Admitidos

Don Ignacio Araujo'Múgica (D. N. I. 1.682.627>'
Doña Elep.a Iglesias Rodríguez (D. N. 1. 1.333.4861.
Don Ramón Cobo Bolívar (D. N. I. 15.119.5941­
Don Rafael Contel .Comenge (D. N. I. 37.099.473)
Don Román Jiménez Iranzo (D. N. L 19.535,145).

Excluidos

Don Uno Monge Serra (D. N. I. 37.873.615). No acoJl1paña in­
forme de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Superior-.

Don Cecilia Mateo Sierra (D, N. 1. 50,788.8201. No enumera
qué requisitos reúne de .1Qs comprendidds en la norma 1I de la
Orden de conv()Cator1a.· Ncr'presep.tacertl.ficación docente o in­
vestigadora. No acompafta escrito de presentación de un Cate­
drático de Universidap. o Escuela T-éCn1ca Superior. No presente
informe, de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Superior.

Don Angel &jos GómeZ'" (D. N. 1, 5.iH9), No enumera qué
requisitos reúne de los cotlJ9rendidos en la norma TI de la Or­
den de convocallQl'ia.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de ProceQimiento Administrativo en el
plazo de quince días acon.ta:r desde el siguiente al de su publi­
cación.

Lo digo a V, S. parl¡l. su conocimiento y efectos<
Dios guarde a V. S.
Madrid. 22 aenov.i.embre de 1974.-EI Director general, por

de'-~gación, el SuQdirector ge·neral de Personal, Francisco Arance
Sanchez. , ,

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.


